
TIPO DE LA SUBASTA VALOR DE LAS PUJAS
(Importe en Euros) (Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01
De 300,52 a 601,01 6,01
De 601,02 a 1.502,53 15,03
De 1502,54 a 3.005,06 30,05
De 3.005,07 a 6.010,12 60,10
De 6.010,13 a 15.025,30 150,25
De 15.025,31 a 30.050,61 300,51
De 30.050,62 a 60.101,21 601,01
Más de 60.101,21 1.502,53

El valor de las pujas se irá incrementando cuando como
consecuencia de las distintas posturas, se pase a un
tramo superior de la escala.

Cuarta.- Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas
se expresará el precio máximo ofrecido por el licitador por
cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro
del  Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria,
al menos una hora antes del inicio de la subasta,
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor
del Gobierno de Cantabria por el importe del depósito a
que se hace referencia en el punto número segundo.

Quinta.- El rematante entregará en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los quince días hábiles siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de adju-
dicación y los bienes rematados le serán entregados una
vez satisfecho el importe concertado y justificado el pago
o exención, en su caso, de los tributos que gravan la trans-
misión de los bienes. Si no se completara el pago en el
referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará
obligado a resarcir a la Administración los perjuicios. El
impago de un adjudicatario no producirá la adjudicación
automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal
caso, acordará pasar dicho bien al trámite de adjudicación
directa regulado en el artículo 107 del RGR.

Sexta.- Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes a la anotación preventiva de embargo, quedarán sub-
sistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate,
resultando de la información registral  que aparece en el
expediente la siguiente:

1ª.- Hipoteca a favor de Caja  Cantabria por un importe
de 28.623,69 euros.

Séptima.- Los títulos de propiedad disponibles corres-
pondientes a los bienes indicados podrán ser examinados

en las oficinas de este Servicio de Recaudación, sita en la
dirección precitada, hasta el día anterior al de la subasta.
Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no
teniendo derecho a exigir otros.

Octava.- Conforme a lo regulado en  el artículo 101.4 f)
del RGR, la subasta se suspenderá, quedando liberados
los bienes embargados, si se efectúa el pago de la deuda
y de las costas del procedimiento en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes.

Novena.- Los deudores, sus cónyuges y, en su caso, los
depositarios, así como los acreedores hipotecarios o pig-
noraticios, cuyo domicilio sea desconocido, o que se
negaren a recibir la notificación de este acto administra-
tivo, se tendrán por notificados, con plena virtualidad legal,
por medio del presente anuncio.

Recursos.- En los casos a que se refiere el artículo 222
de la LGT, de reposición en el plazo de un mes  ante
Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria, o
reclamación económico-administrativa, en el plazo de  un
mes ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de la notificación, sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

II) SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- El proce-
dimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo  224 de la Ley General Tributaria.

III) LIQUIDACIÓN DE INTERESES DE DEMORA.- Las canti-
dades adeudadas devengan interés de demora desde el
día siguiente al vencimiento del período voluntario hasta
la fecha de ingreso, de acuerdo con el artículo 72 del
Reglamento General de Recaudación.

IV) TERCERÍAS DE DOMINIO O MEJOR DERECHO.-  Las
Reclamaciones en vía administrativa serán requisito pre-
vio para el ejercicio de la acción de tercería ante los
Juzgados y Tribunales civiles, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 117 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación.

Santander, 4 de diciembre de 2007.–El subdirector
general de Recaudación, José Antonio Gómez Aldasoro.
07/16669
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de embargo de cuentas

En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores que se relacionan a continuación,
no han podido llevarse a efecto las notificaciones oportunas por causas no imputables a la Administración, después de
haberse intentado por dos veces, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para que en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de Cantabria, comparezcan por sí o repre-
sentante, ante la oficina de recaudación del Gobierno de Cantabria en Solares, plaza Francisco Perojo Cagigas, 2 bajo, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notificaciones correspondientes, advir-
tiéndoles, que de no hacerlo en citado plazo se entenderían producidas a todos los efectos legales.

También se advierte, que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se refieren las notificacio-
nes pendientes, es el Servicio de Recaudación, de la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Acto a notificar: Notificación Embargo de cuentas.

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F. CONCEPTO

GONZALO COBO ABASCAL 20.216.782 N LICENCIA DE APERTURA – MEDIO CUDEYO
FERNANDO COBO DEL VALLE 13.769.693 F LIQUIDACIÓN IAE (JOMARE, SC)
RICARDO SIERRA DÍEZ 13.716.202 Z IMPTO. CIRCULACIÓN

Solares, 5 de diciembre de 2007.–El responsable de la Oficina, Miguel Cimavilla Incera.
07/16813


